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Ordenanza municipal que institucionaliza la Festividad del Santiago y el Santiaguito de la Nación Wanka

Ordenanza Municipal N° 595-MPH/CM

El alcalde provincial de Huancayo por cuanto:

El Concejo Provincial de Huancayo:

Ha dado la ordenanza municipal siguiente:

Ordenanza municipal que institucionaliza la festividad del Santiago y el Santiaguito de la Nación Wanca

Artículo 1°.- Institucionalícese, el Santiaguito y el Santiago Huanca a celebrar los días 23 y 24 de julio de cada año en Honor a la Madre Tierra y declárese días feriados laborable los días 23, 24 y 25 de julio de cada año.

Artículo 2°.- Encárguese a las instancias correspondientes de la Municipalidad Provincial de Huancayo, brindar las facilidades para el desarrollo de las actividades del Santiaguito Huanca el día 23 y Santiago Huanca el día 24 de julio de cada año.

Artículo 3°.- Dispóngase la vigencia de la presente ordenanza municipal a partir del día siguiente de su publicación de acuerdo a ley.

Comuníquese al señor alcalde provincial de Huancayo para su promulgación conforme a ley.

En Huancayo a los cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

Por tanto

Mando que se publique y cumpla.

Dado en la Casa Municipal de Huancayo a los seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

Alcides Chamorro Balvín

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de julio del 2018.
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